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CONSTANCIA   SECRETARIAL.   Candelaria,   Valle, octubre 19 de 2021. A 
despacho el presente proceso con comunicación realizada por el Comandante 
de la Policía Metropolitana de Cali (V) mediante el cual pone a disposición el 
vehículo decomisado de placas CAE240, afecto al proceso. Sírvase Proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA (V) 
Auto Interlocutorio. No. 1348 

 

Candelaria V., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante. BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado. ELMER MUÑOZ TRUJILLO 
Radicación. 76-130-04-089-001-2016-00309-00 

 
Evidenciado el informe secretarial y como quiera que el embargo decretado en el 
presente asunto, se encuentra debidamente inscrito en la Secretaría de Tránsito 
y decomisado por la Policía Nacional, conforme a lo reglado en el art. 601 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 38 inciso 3 de la 
misma norma, se ordenará la práctica del secuestro. 

 

El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la práctica de Secuestro del vehículo automotor de placas 
CAE 240, marca Chevrolet LUV TFR, color Blanco Sevres, modelo 1989, motor 
TS971115 de propiedad del señor ELMER MUÑOZ TRUJILLO identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 79.000.725, ubicado en el Parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S. localizado en la carrera 66 No. 13 – 11, barrio 
Bosques de Limonar del municipio de Cali, Valle. 

 
SEGUNDO: Para la práctica del Secuestro se COMISIONA a la INSPECTOR DE 
TRÁNSITO DE LA SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI-VALLE (artículo 38 
del CGP) y designado para ello como secuestre al señor JAMES SOLARTE, a 
quien se le fija la suma de $150.000 como honorarios. 

 
Líbrese el respectivo COMISORIO con los insertos del caso. 

 
TERCERO: GLÓSESE PARA QUE OBRE Y CONSTE al auto la anterior 
comunicación procedente de la POLICÍA NACIONAL, y póngase en 
conocimiento a las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CANDELARIA 

En Estado No. 174 de hoy octubre 20 de 2021 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

 
Secretaria. 

 

 

El Juez, 

 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
 

m.h. 
 


